RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008358 E. Nº 7115/13)

VISTO  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública                Nº  P44587 Suministro de tableros y celdas para media tensión;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” y en el “Diario Oficial”;

                               2) que se realizó el acta de apertura con fecha 13 de junio de 2013 presentándose siete oferentes   Ibérica de Aparellajes S.L., Ormazábal International Business S.L.U., Cahors Latinoamericana Material Eléctrico S.A., Efacec Argentin S. A., Inael Electrical Systems S. A., Abb S. A y Siemens S.A.;
                               3) que realizado la evaluación de las ofertas  por la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que:

a) que la firma que ocupa los dos primeros lugares Efacec Argentina S.A., fue adjudicataria  de otras licitaciones en las cuales presentó incumplimientos y atrasos en la entrega de mercadería, por lo tanto se rechaza la oferta al amparo de lo establecido en el Capítulo II  del Pliego de Condiciones Particulares, 
b) analizada la oferta siguiente en orden creciente de precios Inael Electrical Systems S.A., surge que la misma es técnicamente aceptable, se ajusta sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones, sugiriéndose su adjudicación con la salvedad del subitem 1.34,  por no aplicar para la tecnología ofertada, tal como se deja constancia en la Circular Nº 6, ascendiendo el total de la negociación a la suma de € 1:313.853,66;
                       4) que, por Resolución de fecha 5 de diciembre de 2013 el Gerente General adjudica el llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;

                       5) que según informa el Departamento Registro y Control  de fecha 26 de noviembre de 2013, de acuerdo con el Decreto 52/2013 de fecha 6 de febrero de 2013, a precios enero – junio 2012, los Grupos 1, 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer € 48.285,43, € 36.364,80 y € 1.000.603,68 respectivamente (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 (condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas) establece que la Administración se reserva el derecho de rechazar  las ofertas en  caso que:  i) “el oferente se aparte sustancialmente de la forma de cotizar establecida … o formule condiciones fuera de las establecidas en el Pliego de Condiciones”, ii) “… el oferente no demuestre capacidad técnica y/o antecedentes suficientes para llevar a cabo el suministro cotizado”, iii) “el oferente no presente la documentación requerida para hacer un juicio formado de la oferta”, iv) “el oferente no presente la documentación requerida en el Apartado 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares”;

                                   2) que los apartamientos previstos en el considerando anterior son sustanciales,  y por ello en el caso de que se constaten los mismos las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o el rechazarlas; 

                                   3) que, en esta oportunidad, la Administración aplica el citado articulo correctamente al rechazar la oferta presentada por EFACEC Argentina S.A., por presentar antecedentes negativos;

                                   4) que, si bien se informa que no hay disponibilidad en el Rubro de imputación el gasto se va a incorporar en el próximo Ejercicio;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) y 2) modificados; 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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